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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Mayo dieciocho (18) de dos mil veintitrés (2023)                             

         

       Proceso:  Ejecutivo  

       Radicación:  2020-0426 

 

Atendiendo el pedimento efectuado por la apoderada judicial del ejecutante en el escrito 

de medidas cautelares, el Despacho, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 599 

del Código General del Proceso, dispone: 

 

Decretar el embargo y retención de la quinta parte que exceda el salario mínimo que el 

demandado perciba como empleado del Proexmin S.A.S. Lo anterior, de conformidad 

con lo preceptuado en el artículo 155 del Código Sustantivo del Trabajo.  

 

En consecuencia, por Secretaría ofíciese al pagador de Proexmin S.A.S. indicándole 

que los dineros producto del presente embargo deberá depositarlos en el Banco 

Agrario de Colombia, sección de depósitos judiciales, a la cuenta N° 110012051013, 

a órdenes del Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Bogotá, y para el presente proceso. Se le previene que de lo contrario responderán por 

dichos valores e incurrirán en multa de dos a cinco salarios mínimos mensuales.  

 

Limítense las anteriores medidas a la suma de $25’000.000. 

 

Notifíquese,  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Diecinueve (19) de mayo de 2023. 

Por anotación en Estado No.42 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                      



Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d32e65a64b118dd28d290930f954b6ff03a7eb154c77f749f5ed2f7aeb1a380a

Documento generado en 18/05/2023 06:36:23 PM
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Mayo dieciocho (18) de dos mil veintitrés (2023) 

       

          Proceso: Ejecutivo- Pagaré 

          Radicación: 2020-0620 

 

Estando ajustada la liquidación del crédito a los términos legales ordenados en el 

mandamiento de pago y al no existir objeción por la parte demandada, se procede a 

impartirle aprobación.  

 

Notifíquese,  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Diecinueve (19) de mayo de 2023. 

Por anotación en Estado No.42 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                      

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros



Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 3c27e1e121dd1292ec4852e3791da7194dad2ebf5b3e79da6be8e7e618ab60d1

Documento generado en 18/05/2023 06:36:22 PM
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Mayo dieciocho (18) de dos mil veintitrés (2023) 

 

          Proceso: Ejecutivo para la Efectividad de la Garantía Real  

                                           Radicación:2020-0684 

 

Previo a continuar con el trámite procesal correspondiente, se requiere a la parte actora 

a fin de que allegue constancia de envío de la notificación de que trata el artículo 292 

del Código General del Proceso, respecto de la demandada Sandra Patricia Niño 

Ramírez. 

 

Ahora bien, teniendo en cuenta que el demandado Dario Javier Montañez Vargas ha 

allegado constantes comunicaciones a esta sede judicial realizando ofrecimientos de 

pago de la deuda, se le pone en conocimiento a la parte actora a fin de que dentro del 

término de cinco (5) días manifieste lo que considere pertinente.  

 

Para tal efecto, secretaría remita al correo electrónico de la apoderada demandante el 

enlace que contiene el expediente digital.   

 

Notifíquese,  

 

 
 

 

 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Diecinueve (19) de mayo de 2023. 

Por anotación en Estado No.42 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                      

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas



Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ad381e8c3700118c8a8060874a528c60a862a7c99942a3a9bf616f2022e899ee
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Mayo dieciocho (18) de dos mil veintitrés (2023) 

 

         Proceso: Verbal-Monitorio 

        Radicación: 2020-0726 

 

Comoquiera que la parte pasiva acreditó el cumplimiento del acuerdo conciliatorio a que 

llegaron las partes en audiencia realizada el 19 de septiembre de 2022 y, la parte 

demandante por intermedio de su apoderado Dr. Jhonatan Arley Suárez Peña 

mediante correo electrónico instanciasyrepresentaciones@gmail.com radicó el 14 de 

abril del 2023 memorial solicitando la terminación del proceso por pago total de la 

obligación, el Despacho dispone: 

 

1. Decretar la terminación del presente proceso, por pago total de la obligación.  

 

2. Decretar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubiesen practicado. 

Para tal fin, se ordena a la Secretaría emitir los oficios respectivos; no obstante, 

de existir embargo de remanentes vigente, por Secretaría pónganse las medidas 

respectivas a órdenes del Juzgado que los solicitó. 

 

3. El desglose de los documentos que sirvieron como base de esta acción, a favor y 

a costa de la parte demandada, y dejando las constancias del caso.  

 

4. De existir, ordenar la entrega de los títulos judiciales a favor de la parte 

demandada.    

 

5. Sin lugar a costas. 

 

Una vez cumplido lo anterior, archívense las presentes diligencias. 

 

Notifíquese,  

 
 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Diecinueve (19) de mayo de 2023. 

Por anotación en Estado No.42 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                      

mailto:instanciasyrepresentaciones@gmail.com


Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c5d4a7231e3b86206f53e4cebadfd1516a7b27bc945c6b6a8c47330231d00838
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Mayo dieciocho (18) de dos mil veintitrés (2023) 

       

          Proceso: Ejecutivo- Pagaré 

          Radicación: 2021-0182 

 

Estando ajustada la liquidación del crédito a los términos legales ordenados en el 

mandamiento de pago y al no existir objeción por la parte demandada, se procede a 

impartirle aprobación.  

 

Notifíquese,  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Diecinueve (19) de mayo de 2023. 

Por anotación en Estado No.42 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                      

Firmado Por:



Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 44348292da32fd306d8d9f48d1b611895945703006a573e5782958c1fe33b6e9

Documento generado en 18/05/2023 06:36:49 PM
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Mayo dieciocho (18) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:  Ejecutivo 

      Radicación: 2021-0453 

 

En atención a la liquidación de crédito presentada por el extremo activo, se hace saber 

que esta no podrá ser tramitada, ya que no se encuentra relacionada con el presente 

asunto, sino con el proceso 2014-0661 que se encuentra en trámite en el Juzgado 24 

Civil del Circuito de esta ciudad. En tal sentido, se requiere al extremo activo, para que 

presente la liquidación de crédito apelando a lo establecido en el artículo 446 del Código 

General del Proceso. 

 

Parte actora proceda de conformidad 

 

Notifíquese,  

 

 

 

 

 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Diecinueve (19) de mayo de 2023. 

Por anotación en Estado No.42 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                      

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: 72439e6aa9f2f4c36c3359943227a4ada16aafc47ec7ba1df47acba4e305b179
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Mayo dieciocho (18) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:  Ejecutivo 

      Radicación: 2021-0549 

 

Estando ajustada la liquidación del crédito a los términos legales ordenados en el 

mandamiento de pago y al no existir objeción por la parte demandada, se procede a 

impartirle aprobación.  

 

Notifíquese «2», 

 

 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Diecinueve (19) de mayo de 2023. 

Por anotación en Estado No.42 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                      

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: 5dbedff26c9b2ddb1d3ddbdc0d6efa62403ad4f177f1a92ffa3734d3a20802d0

Documento generado en 18/05/2023 06:08:57 PM
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Nro.  CT902243251
CERTIFICADO DE LIBERTAD Y TRADICIÓN PARA ENTIDAD OFICIAL

Manifiesto de aduana o Acta de remate: 902011000080111 con fecha de importación 28/06/2011, Itagüi.

El vehículo de placas  MLK81C tiene las siguientes características:

MOTOCICLETA
2012

PARTICULAR
DZMBUA29304
PLATINO 100 SPORT
Psj: 2 Sentados: 2 Pie: 0
0
ACTIVO
09/08/2011

NO APLICA

Placa:
Marca:
Color:
Carrocería:
Serie:
Chasis:
VIN:
Cilindraje:
Nro. de Orden:
Combustible:

Tarjeta de operación:
Fecha de expedición T.O.:

MLK81C
BAJAJ
NEGRO CLASSIC
SIN CARROCERIA
9FLDZC4Z1CCF03445
9FLDZC4Z1CCF03445
9FLDZC4Z1CCF03445
99
No registra
GASOLINA

Clase:
Modelo:

Servicio:
Motor:
Línea:
Capacidad:
Puertas:
Estado:
Fecha matrícula:

Radio de acción:

Prenda o pignoración

Inscrita
EMBARGO según oficio JPCCMB13//1251 del 14/10/2021, Radicado en SDM el  07/03/2022 Nro de expediente
1100141890132021054900, Proferido de JUZGADO 13 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MULTIPLES  J13PQCCMBTA@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO de BOGOTA, dentro del proceso: Ejecutivo
Singular de FINANCIERA COMULTRASAN   en contra de OSCAR EFRAIN  CRUZ CRUZ.

Medidas cautelares vigentes

 sin limitación

24/01/2012 De MARIA DEL REFUGIO TORRES CASTILLO, C21066509 A OSCAR OJEDA CUJABANTE, C80029907, Traspaso;
11/06/2013 De OSCAR OJEDA CUJABANTE, C80029907 A GERARDO BAREÑO ROMERO, C79232501, Traspaso; 23/07/2014 De
GERARDO BAREÑO ROMERO, C79232501 A OSCAR EFRAIN CRUZ CRUZ, C1016067175, Traspaso

Historial de propietarios

Propietario(s) Actual(es)
OSCAR EFRAIN CRUZ CRUZ ,CÉDULA DE CIUDADANÍA No.C1016067175, domiciliado(a) en: KR 103 B No. 17 D - 24, teléfono 7039628
de BOGOTA.

Doctor(a):
TATIANA KATHERINE BUITRAGO PAEZ
SECRETARIA
JUZGADO 13 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES
J13PQCCMBTA@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO
BOGOTA
En atención a su oficio No. JPCCMB13//1251, le informamos que:



Página 2 de 2PLACA: MLK81C

Nro.  CT902243251
CERTIFICADO DE LIBERTAD Y TRADICIÓN PARA ENTIDAD OFICIAL

Dado en Bogotá, a los 22 días del mes de  marzo de 2022 a las 14:26:24

De conformidad con el artículo 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995, Resolución 3142 del 28 de diciembre de 2001 de la Secretaría de
Tránsito de Bogotá, la Resolución 133 del 31 de marzo de 2008 de la Secretaría Distrital de Movilidad y el paragrafo del Artículo 105 del
Acuerdo 257 del 30 de noviembre de 2006 del Concejo de Bogotá D.C., la firma mecánica que aparece en el presente documento tiene
plena validez para todos los efectos legales.

Directora de Atención al Ciudadano
Secretaría Distrital de Movilidad Circulemos Digital

Subgerente de Operaciones
ALEJANDRA ROJAS POSADA JOHANNA CAMARGO PÉREZ



Secretaría de Movilidad

CCS Circulemos Digital-Contrato 2021-2519-2021

7110441Oficio nro.

Bogotá, D.C., 22 de marzo de 2022 

En atención a su oficio nos permitimos informarle que el/la señor(a) OSCAR EFRAIN CRUZ
CRUZ desde el  23/07/2014 hasta la fecha figura como propietario del vehículo de placa
MLK81C,clase motocicleta, servicio particular.

Referencia

 Expediente nro.: 1100141890132021054900

Demandante:

Proceso: Ejecutivo singular

FINANCIERA COMULTRASAN

Doctor(a)TATIANA KATHERINE BUITRAGO PAEZ, Secretaria:

JUZGADO 13 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES

Señores

BOGOTÁ

J13PQCCMBTA@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO

OSCAR EFRAIN  CRUZ CRUZDemandado:

Oficio: JPCCMB13//1251 del 14 de octubre del 2021 radicado el 7 de marzo
del 2022.

De conformidad con el artículo 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995, Resolución 3142 del 28 de
diciembre de 2001 de la Secretaría de Tránsito de Bogotá, la Resolución 133 del 31 de marzo de 2008
de la Secretaría Distrital de Movilidad y el paragrafo del Artículo 105 del Acuerdo 257 del 30 de
noviembre de 2006 del Concejo de Bogotá D.C., la firma mecánica que aparece en el presente documento
tiene plena validez para todos los efectos legales.

Cordialmente,

VUS - Coordinador(a) Jurídico(a)

De acuerdo con lo ordenado por su despacho en el oficio de la referencia, se acató la
medida judicial consistente en: embargo y se inscribió en el Registro Distrital
Automotor de Bogotá, D.C.

 VUS - Abogado(a) Limitaciones

C1069747034



11/4/22, 12:27 Correo: Juzgado 13 Pequeñas Causas Competencia Multiple - Bogotá - Bogotá D.C. - Outlook

https://outlook.office.com/mail/id/AAQkADdhYWRmZTllLWM5ZTMtNDdkYS05Y2I3LTc5NDIxZmM2NjZlOQAQALCwFb%2FR1bRKlCIqCWrOoF8%3D 1/1

Respuesta de Solicitud

Contactenos <contactenos@circulemosdigital.com.co>
Mar 22/03/2022 16:21
Para: Juzgado 13 Pequeñas Causas Competencia Multiple - Bogotá - Bogotá D.C. <j13pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>

2 archivos adjuntos (82 KB)
MLK81C CT.pdf; MLK81C EMB.pdf;

Buen día. 

Remito para su conocimiento.

Reciba un cordial saludo de Circulemos Digital, Concesionario de la Secretaría Distrital de Movilidad de
Bogotá para  la prestación de los servicios administra�vos de los Registros Distritales Automotor y no
automotor, de Conductores, de Tarjetas de Operación y demás registros de tránsito y transporte.

Por medio de la presente y en atención a su solicitud, este Consorcio adjunta al presente correo, el oficio
mediante el cual se da respuesta a la orden requerida por su despacho.

Ahora bien, si el proceso fue traslado a otra en�dad de la manera más respetuosa solicitamos remi�r
la presente comunicación a dicha autoridad, en virtud del principio de colaboración entre en�dades y
la obligación de las en�dades públicas de atender solicitudes oficiosas entre ellas, dando así
aplicación a  lo establecido en el Art. 21 de la Ley 1437 de 2011, regulada y sus�tuida por la Ley 1755
de 2015.

Adicionalmente informamos  que el correo asignado por este Consorcio para la recepción de
correspondencia concerniente a órdenes de embargos, desembargos, acciones de tutela, derechos de
pe�ción entre otros es: Contactenos@circulemosdigital.com.co 

 

 
Viviana Triana - Analista de Correspondencia
Consorcio Circulemos Digital.
Contactenos@circulemosdigital.com.co
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Mayo dieciocho (18) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:  Ejecutivo 

      Radicación: 2021-0549 

 

Agregar al expediente que contiene la presente acción ejecutiva, la respuesta brindada 

por la Secretaria de Movilidad de Bogotá, quien acredita dar cumplimiento a lo 

comunicado mediante Oficio N°. JPCCMB13//1251de fecha 14 de octubre de 2021, la 

que se pone en conocimiento de la parte actora para los fines que estime convenientes. 

 

Notifíquese «2», 

 

 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Diecinueve (19) de mayo de 2023. 

Por anotación en Estado No.42 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                      

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: cbf4965f79fdd8a2c7e54fecd3b0698d23c613651dbd70a806d5faef18513bdd

Documento generado en 18/05/2023 06:08:56 PM
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https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Mayo dieciocho (18) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:  Declarativo 

      Radicación: 2021-0559 

 

Previo a continuar con el trámite respectivo, se requiere al del extremo demandante 

para que, en cumplimiento a lo prescrito en el inciso segundo, de la ley 2213 del 13 de 

junio de 2022, informe bajo la gravedad de juramento como obtuvo la dirección 

electrónica inmovitran@hotmail.com y que la misma corresponde al demandado, 

indicando además la forma como la obtuvo y allegando las evidencias correspondientes, 

puesto que no se informó en el escrito introductor. 

 

En el mismo sentido, este Estrado Judicial no advierte la constancia de envío y 

entrega expedida por la empresa postal autorizada, que dé cuenta que el 

destinatario recibió el mensaje de datos respectivo. 

 

Notifíquese, 

 

 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Diecinueve (19) de mayo de 2023. 

Por anotación en Estado No.42 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                      

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

mailto:inmovitran@hotmail.com
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Mayo dieciocho (18) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:  Ejecutivo 

      Radicación: 2021-0789 

 

Estando ajustada la liquidación del crédito a los términos legales ordenados en el 

mandamiento de pago y al no existir objeción por la parte demandada, se procede a 

impartirle aprobación.  

 

Notifíquese, 

 

 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Diecinueve (19) de mayo de 2023. 

Por anotación en Estado No.42 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                      

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Mayo dieciocho (18) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:  Ejecutivo 

      Radicación: 2021-0795 

 

Así como se encuentra debidamente registrado el embargo, el Despacho dispone lo 

siguiente:  

 

Único: Decretar el secuestro del bien inmueble distinguido con la matrícula 

inmobiliaria No. 50N-733270, denunciados como propiedad de la demandada. 

 

En consecuencia, por Secretaría líbrese Despacho Comisorio con destino al Alcalde 

Local de donde se encuentre ubicado el bien inmueble, y/o a los Juzgados de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá creados mediante Acuerdo 

PCSJA22-12028 del 19 de diciembre de 2022, para la atención de los despachos 

comisorios y de apoyo para algunos Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Bogotá, a fin de llevarse a cabo la diligencia antes ordenada.  

 

Se le confieren amplias facultades al comisionado, de conformidad con lo normado en 

los artículos 37, 38, 39 y 40 del Código General del Proceso, inclusive la de nombrar 

secuestre. 

 

Notifíquese, 

 

 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Diecinueve (19) de mayo de 2023. 

Por anotación en Estado No.42 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                      

Firmado Por:



Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Mayo dieciocho (18) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:  Ejecutivo 

      Radicación: 2021-0815 

 

Revisada la liquidación allegada por la parte actora, se observa que algunos de los 

intereses moratorios no se encuentran calculados de acuerdo a las fechas, como de los 

porcentajes máximos establecidos por la Superintendencia Financiera, como se 

evidencia en la operación realizada por este Despacho Judicial.   

 

En consecuencia y en aplicación a lo dispuesto en el artículo 446 del Código General 

del Proceso, se modifica la liquidación del crédito presentada por la parte interesada y 

se aprueba en la suma de $12’411.000. 

 

Notifíquese, 

 

 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Diecinueve (19) de mayo de 2023. 

Por anotación en Estado No.42 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                      

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: 351da8255c385c4ef50d68db6d64b6dfee4b6b80a070be39336eef7beb8dee1f

Documento generado en 18/05/2023 06:08:51 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

ÐMÃT® 

 
 

 

 

 

 

Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Mayo dieciocho (18) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:  Ejecutivo 

      Radicación: 2021-0877 

 

Para todos los efectos legales a que haya lugar, téngase en cuenta que las diligencias 

de notificación que en los términos del artículo 8° de la Ley 2213 de 13 de junio de 

2022, el apoderado de la parte actora remitió a la dirección electrónica informada en la 

demanda, arrojando resultado positivo, según da cuenta la documentación que el 

mandatario judicial de la parte ejecutante radicó en el correo institucional de este 

Juzgado.  

 

Así las cosas, en los términos de la Ley en mención téngase por notificado al 

demandado Antonio José González Hernández, quien dentro del término otorgado 

por la ley no contestó la demanda ni se opuso a las pretensiones de la misma mediante 

la formulación de excepciones; no obstante, los términos se encuentran más que 

vencidos para asumir dicha conducta.  

 

En consecuencia, al tenor de lo contemplado en el artículo 440 del Código General del 

Proceso y comoquiera que el referido demandado se encuentra debidamente notificado 

de la presente demanda y a pesar de ello no propuso ningún medio exceptivo en contra 

de las pretensiones de la misma; adicional a ello se observa que el trámite adelantado 

no se encuentra provisto de ningún impedimento ni causal de nulidad de que trata el 

artículo 133 ibídem, el Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Bogotá D.C., administrando Justicia en nombre de la República de 

Colombia y por autoridad de la Ley,  

 

Resuelve: 

 

Primero:    Ordenar seguir adelante la ejecución en contra de la ejecutada, conforme 

se dispuso en el mandamiento de pago fechado el 13 de enero de 2022. 

 

Segundo:   Practicar la liquidación del crédito con sujeción a lo establecido en el 

artículo 446 del Código General del Proceso.  
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Tercero:      Ordenar el avalúo y remate de los bienes que lleguen a ser objeto de 

medida cautelar. 

 

Cuarto:      Condenar a la ejecutada al pago de las costas procesales. Liquídense por 

la Secretaría incluyendo como agencias en derecho la suma de $220.000, 

moneda corriente. 

 

Notifíquese, 

 

 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Diecinueve (19) de mayo de 2023. 

Por anotación en Estado No.42 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                      

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Mayo dieciocho (18) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:  Ejecutivo 

      Radicación: 2021-0911 

 

Estando ajustada la liquidación del crédito a los términos legales ordenados en el 

mandamiento de pago y al no existir objeción por la parte demandada, se procede a 

impartirle aprobación.  

 

Notifíquese «2», 

 

 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Diecinueve (19) de mayo de 2023. 

Por anotación en Estado No.42 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                      

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Mayo dieciocho (18) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:  Ejecutivo 

      Radicación: 2021-0915 

 

La diligencia de notificación remitida por la parte actora a la dirección física que para tal 

fin se informó de la demandada, no será tenida en cuenta por este Despacho en la 

medida que se indicó de manera errónea la dirección física del ejecutado. 

 

Tenga en cuenta el gestor judicial de la parte demandante, que la dirección correcta es 

Carrera 77 L No. 69 B – 97 Sur; más no la “Cra 77 L N° 69 B - 97”, como mal se señaló 

y como se evidencia a continuación: 

 

 

 
 

En tal sentido y para evitar futuras nulidades que afecten el normal desarrollo de este 

proceso, se requiere a la parte activa para que realice nuevamente el envío de las 

notificaciones, para lo cual deberá tener en cuenta que con las mismas ha de allegarse 

constancia de envío y entrega expedida por la empresa postal autorizada. 

 

Notifíquese «2», 

 

 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Diecinueve (19) de mayo de 2023. 

Por anotación en Estado No.42 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                      

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros



Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Mayo dieciocho (18) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:  Ejecutivo 

      Radicación: 2021-0915 

 

Agregar al expediente que contiene la presente acción ejecutiva, las respuestas 

brindadas por la Cifin – TransUnión y la Secretaria de Movilidad de Bogotá, quienes 

acreditan dar cumplimiento a lo comunicado mediante Oficios N°. JPCCMB13//01424 - 

1400 de fecha 06 de mayo de 2022, las que se ponen en conocimiento de la parte actora 

para los fines que estime convenientes. 

 

Notifíquese «2», 

 

 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Diecinueve (19) de mayo de 2023. 

Por anotación en Estado No.42 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                      

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Mayo dieciocho (18) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:  Ejecutivo 

      Radicación: 2021-0939 

 

Por Secretaría entréguense a favor de la parte demandada los títulos judiciales 

consignados a órdenes de este Juzgado y por cuenta del presente proceso, hasta 

concurrencia de la liquidación de costas debidamente aprobada, así mismo remítase al 

correo informado en la demanda, las órdenes de pago en el formato DJ04. 

 

Déjense en el expediente las constancias del caso. 

 

Notifíquese, 

 

 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Diecinueve (19) de mayo de 2023. 

Por anotación en Estado No.42 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                      

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Mayo dieciocho (18) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:  Ejecutivo 

      Radicación: 2021-1029 

 

Toda vez que es procedente lo que el apoderado de la parte demandante solicita desde 

el correo electrónico carolina.abello911@aecsa.co, a folio que antecede, este 

Despacho Judicial, dispone: 

 

1. Decretar la terminación del presente proceso, por pago total de la 

obligación. 

 

2. Decretar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubiesen 

practicado. Para tal fin, se ordena a la Secretaría emitir los oficios 

respectivos; no obstante, de existir embargo de remanentes vigente, por 

Secretaría pónganse las medidas respectivas a órdenes del Juzgado que los 

solicitó. 

 

3. El desglose de los documentos que sirvieron como base de esta acción, a 

favor y a costa de la parte demandada, y dejando las constancias del caso. 

 

4. En caso de existir depósitos judiciales a favor del presente asunto, se ordena 

la entrega de los mismos a la parte demandada. 

 

5. Sin lugar a costas. 

 

Una vez cumplido lo anterior, archívense las presentes diligencias. 

 

Notifíquese, 

 

 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Diecinueve (19) de mayo de 2023. 

Por anotación en Estado No.42 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                      

mailto:carolina.abello911@aecsa.co


Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Mayo dieciocho (18) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:  Ejecutivo 

      Radicación: 2021-1099 

 

Del recurso de reposición 

 

Se presenta recurso de reposición en contra de la providencia del 28 de marzo de 2023, 

por medio de la cual se decidió dejar sin efecto la designación del curador ad-litem del 

demandado en el presente asunto.  

 

El recurso sostiene que la providencia debe ser revocada, en tanto la ley sí habilita la 

designación de estudiantes de derecho adscritos a los consultorios jurídicos, como 

curadores ad-litem, al permitirles ser representantes judiciales de terceros en los 

procesos en los que no se supere la cuantía de 50 salarios mínimos legales mensuales.    

 

Agrega que tanto la Ley 2113 de 2021, como el Decreto 196 de 1971, permite que los 

estudiantes adscritos a los consultorios jurídicos de las facultades de derecho, sean 

abogados de pobres, y puedan litigar en causa ajena.  

 

Por último, sostiene el recurrente que las actuaciones que realice como curador ad-

litem, está supervisada por el consultorio jurídico de su universidad y que no ha incurrido 

en ninguna de las causales previstas en la ley para que se permita su exclusión o 

remoción del cargo como curador ad-litem. 

 

De la decisión que debe adoptarse  

 

El recurso formulado no prosperará por cuanto el recurrente parte de un supuesto 

normativo distinto aplicable a las prácticas profesionales de los estudiantes de derecho 

en el marco de sus consultorios jurídicos, que no resulta aplicable legalmente para la 

designación de curador ad-litem, al interior de un proceso.   

 

El Código General del Proceso, en su artículo 47, en torno a la naturaleza de los 

auxiliares de justicia dispone que:  

 

“(…) Los cargos de auxiliares de la justicia son oficios públicos ocasionales que deben 

ser desempeñados por personas idóneas, imparciales, de conducta intachable y 
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excelente reputación. Para cada oficio se requerirá idoneidad y experiencia en la 

respectiva materia y, cuando fuere el caso, garantía de su responsabilidad y 

cumplimiento. Se exigirá al auxiliar de la justicia tener vigente la licencia, matrícula o 

tarjeta profesional expedida por el órgano competente que la ley disponga, según la 

profesión, arte o actividad necesarios en el asunto en que deba actuar, cuando fuere el 

caso.  

 

Y en lo que hace al preciso cargo de curador ad-litem, el numeral 7° del artículo 48, 

consagra un requisito específico para este tipo de auxiliar de la justicia:  

 

“(…) La designación del curador ad lítem recaerá en un abogado que ejerza 

habitualmente la profesión, quien desempeñará el cargo en forma gratuita como 

defensor de oficio. El nombramiento es de forzosa aceptación, salvo que el designado 

acredite estar actuando en más de cinco (5) procesos como defensor de oficio. En 

consecuencia, el designado deberá concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so pena 

de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual se compulsarán copias 

a la autoridad competente.” (Negrilla y subrayados ajenos al texto original) 

 

Sin lugar a duda, ejercer habitualmente la profesión de abogado no alcanza a cobijar la 

labor de los estudiantes de derecho en los consultorios jurídicos, pues, no son abogados 

aún, y por ende, la labor profesional no es ejercida en modo alguno habitualmente.  

 

No es el mismo régimen jurídico aplicable en la designación que el usuario de justicia 

hace cuando acude a un consultorio jurídico en espera de la asignación de un abogado 

de pobre, que el previsto en la designación que hace el juez de un abogado, a favor de 

aquel que es emplazado, ambas designaciones tienen una finalidad distinta y un 

gobierno normativo diferente que no puede darse a confusión.   

 

En el primer caso, el propio usuario acude en busca de la asesoría jurídica y por 

intermedio de una universidad en su facultad de derecho, gestiona el asesoramiento 

profesional de su causa; en el segundo, ante la existencia de un proceso ya en curso y 

un demandado ausente, por ejemplo, se designa un abogado para su representación. 

Y es que la designación de un abogado como curador ad-litem, impone que la gestión 

realizada por el abogado sea profesional y diligente y que tenga la experiencia acorde 

al cargo, porque este profesional quedará cobijado de las responsabilidades 

profesionales que ante su desconocimiento, le harán merecedor de las sanciones 

disciplinarias; de modo que su labor no es una práctica, sino el ejercicio de su ejercicio 

frecuente y profesional y no tienen un acompañamiento que sí se exige a los estudiantes 

de consultorio jurídico.  

 

El Código General del Proceso, también establece que los auxiliares de la justicia deben 

cumplir con los requisitos de idoneidad que exige la ley, y los estudiantes de 

consultorio jurídico están en camino a obtener precisamente los conocimientos idóneos, 

razón de ser de sus prácticas.  
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Finalmente, estaríamos en contraposición con la propia ley, si ésta exige el 

nombramiento de un profesional y el juzgado insiste en un estudiante por más 

disposición, dedicación y seriedad que muestre en el desempeño de su práctica jurídica.  

 

Finalmente, por ser este proceso de única instancia, no procede el recurso de apelación.  

 

Por lo anteriormente expuesto, el auto en censura se mantendrá incólume. 

 

Notifíquese, 

 

 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Diecinueve (19) de mayo de 2023. 

Por anotación en Estado No.42 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                      

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Mayo dieciocho (18) de dos mil veintitrés (2023) 

 

  Proceso: Ejecutivo-Pagaré 

        Radicación: 2021-1208 

 

Para todos los efectos legales a que haya lugar, téngase en cuenta que el demandado 

fue notificado en los términos establecidos en la Ley 2213 del 2022, según da cuenta la 

documentación aportada por la parte actora.  

 

Así las cosas, en los términos en mención téngase por notificado al demandado 

Jonathan Alexander Cárdenas Jarro, quien dentro del término otorgado por la ley no 

contestó la demanda ni se opuso a las pretensiones mediante la formulación de 

excepciones; no obstante, los términos se encuentran más que vencidos para asumir 

dicha conducta. 

 

En consecuencia, al tenor de lo contemplado en el artículo 440 del Código General del 

Proceso y comoquiera que el referido demandado se encuentra debidamente notificado 

de la presente demanda y a pesar de ello no propuso ningún medio exceptivo en contra 

de las pretensiones de la misma; adicional a ello se observa que el trámite adelantado 

no se encuentra provisto de ningún impedimento ni causal de nulidad de que trata el 

artículo 133 ibídem, el Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Bogotá D.C., administrando Justicia en nombre de la República de 

Colombia y por autoridad de la Ley,  

 

Resuelve: 

 

Primero:    Ordenar seguir adelante la ejecución en contra del ejecutado, conforme se 

dispuso en el mandamiento de pago fechado el 17 de febrero de 2022. 

 

Segundo:   Practicar la liquidación del crédito con sujeción a lo establecido en el 

artículo 446 del Código General del Proceso.  
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Tercero:   Ordenar el avalúo y remate de los bienes que lleguen a ser objeto de 

medida cautelar. 

 

Cuarto:     Condenar al ejecutado al pago de las costas procesales. Liquídense por la 

Secretaría incluyendo como agencias en derecho la suma de 

$220.000.oo., moneda corriente. 

 

 

Notifíquese (2), 

 
 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Diecinueve (19) de mayo de 2023. 

Por anotación en Estado No.42 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                      

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Mayo dieciocho (18) de dos mil veintitrés (2023) 

Proceso:  Ejecutivo 

                  Radicación:2021-1208 

  

Conforme a la solicitud presentada por el apoderado judicial de la parte actora en escrito 

que antecede, se requiere a los Bancos Finandina, Itau, Popular, de Occidente, 

BBVA, Falabella, Bancolombia, Caja Social, Citibank, Agrario de Colombia, 

Davivienda, de Bogotá, Av Villas, GNB Sudameris, Colpatria, Coomeva S.A., 

Pichincha, con el fin dé respuesta a la orden emitida por este Despacho mediante auto 

de fecha 17 de febrero del 2022 y comunicada mediante oficio No. 567 del 7 de marzo 

del 2022. 

 

Lo anterior, so pena de hacerse acreedores de las sanciones legales a que haya lugar. 

 

Por secretaría, líbrese los oficios correspondientes. 

 

De otro lado, secretaría proceda con la elaboración del oficio dirigido a las Entidades 

Prestadoras de Servicios de Salud, en los términos ordenados en auto que decretó 

medidas cautelares.   

 

Notifíquese (2),  

 

 
 

 

 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Diecinueve (19) de mayo de 2023. 

Por anotación en Estado No.42 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                      

Firmado Por:



Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Mayo dieciocho (18) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:  Ejecutivo 

      Radicación: 2021-1283 

 

Toda vez que es procedente lo que el apoderado de la parte demandante solicita desde 

el correo electrónico juridico@cojurcom.com.co, a folio que antecede, este Despacho 

Judicial, dispone: 

 

1. Decretar la terminación del presente proceso, por pago total de la 

obligación. 

 

2. Decretar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubiesen 

practicado. Para tal fin, se ordena a la Secretaría emitir los oficios 

respectivos; no obstante, de existir embargo de remanentes vigente, por 

Secretaría pónganse las medidas respectivas a órdenes del Juzgado que los 

solicitó. 

 

3. El desglose de los documentos que sirvieron como base de esta acción, a 

favor y a costa de la parte demandada, y dejando las constancias del caso. 

 

4. En caso de existir depósitos judiciales a favor del presente asunto, se ordena 

la entrega de los mismos a la parte demandada. 

 

5. Sin lugar a costas. 

 

Una vez cumplido lo anterior, archívense las presentes diligencias. 

 

Notifíquese, 

 

 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Diecinueve (19) de mayo de 2023. 

Por anotación en Estado No.42 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                      



Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Mayo dieciocho (18) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:  Ejecutivo 

      Radicación: 2022-0131 

 

Estando ajustada la liquidación del crédito a los términos legales ordenados en el 

mandamiento de pago y al no existir objeción por la parte demandada, se procede a 

impartirle aprobación.  

 

Notifíquese, 

 

 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Diecinueve (19) de mayo de 2023. 

Por anotación en Estado No.42 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                      

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Mayo dieciocho (18) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:  Ejecutivo 

      Radicación: 2022-0247 

 

Toda vez que es procedente lo que el apoderado de la parte demandante solicita desde 

el correo electrónico carolina.abello911@aecsa.co, a folio que antecede, este 

Despacho Judicial, dispone: 

 

1. Decretar la terminación del presente proceso, por pago total de la 

obligación. 

 

2. Decretar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubiesen 

practicado. Para tal fin, se ordena a la Secretaría emitir los oficios 

respectivos; no obstante, de existir embargo de remanentes vigente, por 

Secretaría pónganse las medidas respectivas a órdenes del Juzgado que los 

solicitó. 

 

3. El desglose de los documentos que sirvieron como base de esta acción, a 

favor y a costa de la parte demandada, y dejando las constancias del caso. 

 

4. En caso de existir depósitos judiciales a favor del presente asunto, se ordena 

la entrega de los mismos a la parte demandada. 

 

5. Sin lugar a costas. 

 

Una vez cumplido lo anterior, archívense las presentes diligencias. 

 

Notifíquese, 

 

 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Diecinueve (19) de mayo de 2023. 

Por anotación en Estado No.42 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                      



Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Mayo dieciocho (18) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:  Ejecutivo 

      Radicación: 2022-0421 

 

Previo a dar por terminado el presente proceso, se requiere al gestor judicial de la parte 

actora, para allegue la solicitud desde el canal informado en el escrito introductor o en 

su defecto acredite que coincide con la inscrita en la Unidad de Registro Nacional de 

Abogados (URNA).  

 

Notifíquese, 

 

 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Diecinueve (19) de mayo de 2023. 

Por anotación en Estado No.42 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                      

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C 
Mayo dieciocho (18) de dos mil veintitrés (2023) 

 

        Proceso: Ejecutivo 

        Radicación: 2022-0622 

 

Para todos los efectos legales a que haya lugar, téngase en cuenta que la demandada 

fue notificada de manera personal según da cuenta el acta de fecha 6 de marzo del 

2023 obrante a folio 10 del expediente digital, quien otorgó poder al abogado Héctor 

Alonso Socha Guerrero y que fue radicado el 13 de marzo de 2023 mediante 

comunicación que dice contener “excepciones previas y poder”, sin embargo, 

únicamente fue adjunto el mandato. 

 

Así las cosas, en los términos en mención téngase por notificada a la demandada Luz 

Marina Sierra Patiño, quien dentro del término otorgado por la ley no contestó la 

demanda ni se opuso a las pretensiones de esta mediante la formulación de 

excepciones; no obstante, los términos se encuentran más que vencidos para asumir 

dicha conducta. 

 

Se reconoce personería para actuar al abogado Héctor Alonso Socha Guerrero en 

representación de la parte demandada, para los fines del poder conferido.  

 

En consecuencia, al tenor de lo contemplado en el artículo 440 del Código General del 

Proceso y comoquiera que la referida demandada se encuentra debidamente notificada 

de la presente demanda y a pesar de ello no propuso ningún medio exceptivo en contra 

de las pretensiones de la misma; adicional a ello se observa que el trámite adelantado 

no se encuentra provisto de ningún impedimento ni causal de nulidad de que trata el 

artículo 133 ibídem, el Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Bogotá D.C., administrando Justicia en nombre de la República de 

Colombia y por autoridad de la Ley,  

 

Resuelve: 

 

Primero:    Ordenar seguir adelante la ejecución en contra de la ejecutada, conforme 

se dispuso en el mandamiento de pago fechado el 17 de junio de 2022. 
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Segundo:   Practicar la liquidación del crédito con sujeción a lo establecido en el 

artículo 446 del Código General del Proceso.  

 

Tercero:   Ordenar el avalúo y remate de los bienes que lleguen a ser objeto de 

medida cautelar. 

 

Cuarto:     Condenar a la ejecutada al pago de las costas procesales. Liquídense por 

la Secretaría incluyendo como agencias en derecho la suma de 

$220.000.oo., moneda corriente. 

 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Diecinueve (19) de mayo de 2023. 

Por anotación en Estado No.42 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                      

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Mayo dieciocho (18) de dos mil veintitrés (2023) 

 

          Proceso: Verbal-Restitución Bien Inmueble  

                                           Radicación:2022-0646 

 

De acuerdo a la documental allegada el 10 de abril de 2023, se dispone a correr traslado 

a la parte actora de la nulidad propuesta por el apoderado de la parte demandante, por 

el término de 03 días, conforme lo estipula el artículo 129 del Código General del 

Proceso. 

 

Una vez se resuelva sobre la nulidad propuesta, se continuará con el trámite procesal  

pertinente. 

 

Notifíquese,  

 

 
 

 

 

 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Diecinueve (19) de mayo de 2023. 

Por anotación en Estado No.42 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                      

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Mayo dieciocho (18) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:  Ejecutivo 

      Radicación: 2022-0647 

 

Estando ajustada la liquidación del crédito a los términos legales ordenados en el 

mandamiento de pago y al no existir objeción por la parte demandada, se procede a 

impartirle aprobación.  

 

Notifíquese, 

 

 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Diecinueve (19) de mayo de 2023. 

Por anotación en Estado No.42 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                      

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Mayo dieciocho (18) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:  Ejecutivo 

      Radicación: 2022-0655 

 

Para todos los efectos legales a que haya lugar, téngase en cuenta que las diligencias 

de notificación que en los términos del artículo 8° de la Ley 2213 de 13 de junio de 

2022, el apoderado de la parte actora remitió a la dirección electrónica informada en la 

demanda, arrojando resultado positivo, según da cuenta la documentación que el 

mandatario judicial de la parte ejecutante radicó en el correo institucional de este 

Juzgado.  

 

Así las cosas, en los términos de la Ley en mención téngase por notificado al 

demandado Yhon Anderzon Muñoz Morales, quien dentro del término otorgado por la 

ley no contestó la demanda ni se opuso a las pretensiones de la misma mediante la 

formulación de excepciones; no obstante, los términos se encuentran más que vencidos 

para asumir dicha conducta.  

 

En consecuencia, al tenor de lo contemplado en el artículo 440 del Código General del 

Proceso y comoquiera que el referido demandado se encuentra debidamente notificado 

de la presente demanda y a pesar de ello no propuso ningún medio exceptivo en contra 

de las pretensiones de la misma; adicional a ello se observa que el trámite adelantado 

no se encuentra provisto de ningún impedimento ni causal de nulidad de que trata el 

artículo 133 ibídem, el Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Bogotá D.C., administrando Justicia en nombre de la República de 

Colombia y por autoridad de la Ley,  

 

Resuelve: 

 

Primero:    Ordenar seguir adelante la ejecución en contra de la ejecutada, conforme 

se dispuso en el mandamiento de pago fechado el 17 de junio de 2022. 

 

Segundo:   Practicar la liquidación del crédito con sujeción a lo establecido en el 

artículo 446 del Código General del Proceso.  
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Tercero:      Ordenar el avalúo y remate de los bienes que lleguen a ser objeto de 

medida cautelar. 

 

Cuarto:      Condenar a la ejecutada al pago de las costas procesales. Liquídense por 

la Secretaría incluyendo como agencias en derecho la suma de $220.000, 

moneda corriente. 

 

Notifíquese, 

 

 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Diecinueve (19) de mayo de 2023. 

Por anotación en Estado No.42 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                      

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Mayo dieciocho (18) de dos mil veintitrés (2023) 

       

          Proceso: Ejecutivo- Pagaré 

          Radicación: 2022-0668 

 

Estando ajustada la liquidación del crédito a los términos legales ordenados en el 

mandamiento de pago y al no existir objeción por la parte demandada, se procede a 

impartirle aprobación.  

 

Notifíquese,  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Diecinueve (19) de mayo de 2023. 

Por anotación en Estado No.42 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                      



Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Mayo dieciocho (18) de dos mil veintitrés (2023) 

       

          Proceso: Ejecutivo- Pagaré 

          Radicación: 2022-0676 

 

Estando ajustada la liquidación del crédito a los términos legales ordenados en el 

mandamiento de pago y al no existir objeción por la parte demandada, se procede a 

impartirle aprobación.  

 

Notifíquese,  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Diecinueve (19) de mayo de 2023. 

Por anotación en Estado No.42 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                      

Firmado Por:



Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 7047f8943b5349b0c25c40b5dea1327d689858780e3a0c08b61a4bd91a421f5a
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Mayo dieciocho (18) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:  Ejecutivo 

      Radicación: 2022-0941 

 

De conformidad con lo solicitado por la apoderada de la parte actora, en el escrito 

remitido al canal digital institucional de este Juzgado y, toda vez que es procedente, el 

Despacho, con apego a lo normado en el artículo 286 del Código General del Proceso, 

corrige el auto de fecha 03 de noviembre de 2022, por medio del cual se libró 

mandamiento de pago, en el sentido de indicar que la parte ejecutante es Fiduciaria 

Scotiabank Colpatria S.A. como vocera del Patrimonio Autónomo FC Adamantine 

NPL y no como allí se relacionó. 

 

En sus demás partes el auto referido quedará incólume, de manera que la parte actora 

deberá notificar a la demandada del mandamiento de pago en conjunto con este 

proveído. 

 

De igual manera, los oficios de embargo ordenados deberán realizarse atendiendo 

la corrección aquí descrita. 

 

Notifíquese, 

 

 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Diecinueve (19) de mayo de 2023. 

Por anotación en Estado No.42 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                      

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas



Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b917ac64523e5a7aaee37f564bba613581aeaa8d630fd1bdd9014587d3715c8c

Documento generado en 18/05/2023 06:09:12 PM
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Mayo dieciocho (18) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:  Ejecutivo 

      Radicación: 2022-0959 

 

Estando ajustada la liquidación del crédito a los términos legales ordenados en el 

mandamiento de pago y al no existir objeción por la parte demandada, se procede a 

impartirle aprobación.  

 

Notifíquese, 

 

 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Diecinueve (19) de mayo de 2023. 

Por anotación en Estado No.42 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                      

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Mayo dieciocho (18) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:  Ejecutivo para la efectividad 

de la garantía real. 

      Radicación: 2022-0995 

 

Previo a continuar con el trámite respectivo y conforme a lo establecido en el inciso 

segundo de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, se requiere al demandante que 

proporcione bajo la gravedad de juramento, información detallada sobre cómo obtuvo 

la dirección electrónica de la demandada jairohpinilla@msn.com, indicando además la 

forma como la obtuvo y allegando las evidencias correspondientes, puesto que no se 

informó en el escrito introductor. 

 

En el mismo sentido, se requiere a efectos de integrar el contradictorio, esto es, 

procediendo a notificar a la demandada Rubiela Álvarez Dueñas, del auto que libro 

mandamiento de pago del 23 de marzo de 2023. 

 

Parte actora proceda de conformidad. 

 

Notifíquese, 

 

 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Diecinueve (19) de mayo de 2023. 

Por anotación en Estado No.42 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                      

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

mailto:jairohpinilla@msn.com


Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Mayo dieciocho (18) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:  Ejecutivo 

      Radicación: 2022-1005 

 

En atención a la medida cautelar solicitada por la parte ejecutante, este Estrado Judicial 

no accede a la misma, en el entendido que es abiertamente improcedente. Tenga en 

cuenta el memorialista que las cesantías como prestaciones sociales son 

inembargables, así como los intereses que se generan sobre ellas, salvo las dos 

excepciones contempladas por el artículo 2° del Código Sustantivo del Trabajo, las 

cuales no se cumplen en el presente caso. 

 

Notifíquese, 

 

 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Diecinueve (19) de mayo de 2023. 

Por anotación en Estado No.42 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                      

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Mayo dieciocho (18) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:  Ejecutivo 

      Radicación: 2022-1033 

 

Para todos los efectos legales a que haya lugar, téngase en cuenta que las diligencias 

de notificación que en los términos del artículo 8° de la Ley 2213 de 13 de junio de 

2022, la apoderada de la parte actora remitió a la dirección electrónica informada en la 

demanda, arrojando resultado positivo, según da cuenta la documentación que la 

mandataria judicial de la parte ejecutante radicó en el correo institucional de este 

Juzgado.  

 

Así las cosas, en los términos de la Ley en mención téngase por notificado al 

demandado John Freddy Montes Moreno, quien dentro del término otorgado por la 

ley no contestó la demanda ni se opuso a las pretensiones de la misma mediante la 

formulación de excepciones; no obstante, los términos se encuentran más que vencidos 

para asumir dicha conducta.  

 

En consecuencia, al tenor de lo contemplado en el artículo 440 del Código General del 

Proceso y comoquiera que el referido demandado se encuentra debidamente notificado 

de la presente demanda y a pesar de ello no propuso ningún medio exceptivo en contra 

de las pretensiones de la misma; adicional a ello se observa que el trámite adelantado 

no se encuentra provisto de ningún impedimento ni causal de nulidad de que trata el 

artículo 133 ibídem, el Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Bogotá D.C., administrando Justicia en nombre de la República de 

Colombia y por autoridad de la Ley,  

 

Resuelve: 

 

Primero:    Ordenar seguir adelante la ejecución en contra de la ejecutada, conforme 

se dispuso en el mandamiento de pago fechado el 06 de octubre de 2022. 

 

Segundo:   Practicar la liquidación del crédito con sujeción a lo establecido en el 

artículo 446 del Código General del Proceso.  
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Tercero:      Ordenar el avalúo y remate de los bienes que lleguen a ser objeto de 

medida cautelar. 

 

Cuarto:      Condenar a la ejecutada al pago de las costas procesales. Liquídense por 

la Secretaría incluyendo como agencias en derecho la suma de $220.000, 

moneda corriente. 

 

Notifíquese, 

 

 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Diecinueve (19) de mayo de 2023. 

Por anotación en Estado No.42 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                      

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Mayo dieciocho (18) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:  Ejecutivo 

      Radicación: 2022-1041 

 

Este Despacho advierte que la diligencia de notificación que la parte actora remitió a la 

dirección electrónica del demandado, con apego a la Ley 2213 de 2022, no puede ser 

tenida en cuenta, en la medida que una vez revisada la certificación emitida por la 

sociedad Servientrega S.A., se avizora que en el estado actual se encuentra en «acuse 

de recibo», pero en la parte final aparece la frase «mail for delivery» o «queued for delivery», como 

se puede evidenciar en la captura de pantalla a continuación:  

 

  
 

Así las cosas, este Estrado Judicial realizó las indagaciones del caso, encontrando que 

en efecto, las notificaciones que encuentran en «cola diferida» o en «cola para entrega», aun 

no se encuentran en el correo electrónico de la persona a notificar, ya que el servidor 

emisor vuelve a intentar periódicamente el envió del mensaje de datos y que por alguna 

razón, aún no ha sido aceptado por el servidor de correo receptor debido a un error 

temporal.  

 

Además, se requiere al del extremo demandante para que, en cumplimiento a lo prescrito 

en el inciso segundo, de la ley 2213 del 13 de junio de 2022, informe bajo la gravedad de 

juramento como obtuvo la dirección electrónica maries0708@hotmail.com y que la misma 

mailto:maries0708@hotmail.com
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corresponde al demandado, indicando además la forma como la obtuvo y allegando las 

evidencias correspondientes, puesto que no se informó en el escrito introductor. 

 

En tal sentido y para evitar futuras nulidades que afecten el normal desarrollo de este 

proceso, se requiere a la parte activa para que realice nuevamente el envío de las 

notificaciones. 

 

Notifíquese, 

 

 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Diecinueve (19) de mayo de 2023. 

Por anotación en Estado No.42 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                      

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Mayo dieciocho (18) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:  Ejecutivo 

      Radicación: 2022-1055 

 

En cuanto a la diligencia de notificación remitida por la parte actora a la dirección física 

que para tal fin informó de los demandados, no será tenida en cuenta por este 

Despacho. Lo anterior teniendo en cuenta que de acuerdo al citatorio enviado por la 

parte interesada, según lo establecido en el artículo 291 del Código General del 

Proceso, este Despacho no advierte que la citación, como los anexos fueran cotejados 

y sellados a la hora de radicar la notificación.  

 

Entonces, o se realiza la notificación con apego a los artículos 291 y 292 del Código 

General del Proceso (citación y aviso, respectivamente), por separado y contabilizando el 

periodo que debe haber entre una y otra, o se efectúa con base en el artículo 8º de la 

citada Ley; es decir “la notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días 

hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a contarse cuando el iniciador 

recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje”. 

 

En tal sentido y para evitar futuras nulidades que afecten el normal desarrollo de este 

proceso, se requiere a la parte activa para que realice nuevamente el envío de las 

notificaciones, para lo cual deberá tener en cuenta que con las mismas ha de allegarse 

constancia de envío y entrega expedida por la empresa postal autorizada. 

 

Notifíquese, 

 

 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Diecinueve (19) de mayo de 2023. 

Por anotación en Estado No.42 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                      

Firmado Por:



Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Mayo dieciocho (18) de dos mil veintitrés (2023) 

       

          Proceso: Verbal-Servidumbre 

          Radicación: 2022-1252 

 

En relación con la designación que efectuó el Juzgado primigenio al experto Adrián 

Rivera Martínez como perito a fin de que realizara acompañamiento a la diligencia de 

inspección judicial, se aclara que su designación se efectuó únicamente con el objetivo 

facilitar la identificación tanto del predio como de la franja solicitada en servidumbre por 

la parte actora y no así para la presentación del avalúo de la indemnización de la franja 

de servidumbre. 

 

Así las cosas, el  documento presentado por el mencionado experto y que obra a folio 

159 a 176 del expediente digital, únicamente se tendrá en cuenta para efectos de que 

el Despacho pueda tener claridad respecto de la identificación del bien y de la 

servidumbre, pero no tendrá ningún efecto la valorización que de esta última se hizo.  

 

Notifíquese (4),  

 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Diecinueve (19) de mayo de 2023. 

Por anotación en Estado No.42 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                      

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Mayo dieciocho (18) de dos mil veintitrés (2023) 

       

          Proceso: Verbal-Servidumbre 

          Radicación: 2022-1252 

 

En cumplimiento de lo ordenado por la Corte Suprema de Justicia, procede esta sede 

judicial a avocar conocimiento de las diligencias allegadas por el Juzgado Promiscuo 

Municipal de San Diego Cesar, relacionado con el trámite servidumbre iniciado por la 

Transportadora de Gas Internacional S.A. E.S.P. 

 

En consideración de lo anterior, el Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá, D.C., administrando justicia en nombre de la 

República de Colombia y por autoridad de le la ley,  

 

Resuelve: 

 

Avocar conocimiento de las diligencias descritas en la parte motiva de este auto. 

 

Notifíquese (4),  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Diecinueve (19) de mayo de 2023. 

Por anotación en Estado No.42 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                      



Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Mayo dieciocho (18) de dos mil veintitrés (2023) 

       

          Proceso: Verbal-Servidumbre 

          Radicación: 2022-1252 

 

Comoquiera que la demanda Levis del Socorro Márquez se opuso a las pretensiones 

de la demanda y, advirtiendo el objeto de disertación el cual es la cuantificación tasada 

por el extremo activo para la indemnización a que tiene derecho la parte demandada 

por la imposición de la servidumbre sería entonces del caso, decretar la práctica de una 

pericia que a voces del artículo 2.2.3.7.5.3. del Decreto 1073 de 2015, dirima el disenso. 

 

Conforme a lo anteriormente expuesto se procederá a la designación de dos peritos 

avaluadores, tomados ambos de la lista que para tal efecto suministre el Instituto 

Geográfico Agustín Codazzi, teniendo en cuenta que actualmente no se encuentra 

conformada la lista de auxiliares de la justicia para la Rama Judicial y, conforme a lo 

establecido en el numeral 2 del artículo 48 del Código General del Proceso, el cual 

dispone que para la designación de peritos las partes y el juez deben acudir a 

instituciones especializadas, públicas o privadas, así como a profesionales de 

reconocida trayectoria e idoneidad, este Estrado Judicial procederá a la designación de 

los dos peritos haciendo uso de la información pertinente respecto a la lista de auxiliares 

remitida por el IGAC, para lo cual se librará comunicación al instituto sede territorial, 

solicitándoles, vía correo electrónico, que envié un listado actualizado de expertos en la 

materia para efectuarse su designación  correspondiente, otorgándole para ello el 

termino de diez (10) días contados a partir de la notificación de este proveído.  

 

Los peritos designados deberán realizar el avaluó de los daños que se causen y tasar 

la indemnización a que haya lugar para la imposición de la servidumbre, dictamen que 

se rendirá conjuntamente bajo los parámetros establecidos en el artículo 226 del Código 

General del Proceso.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá, D. C., administrando justicia en nombre de la 

República de Colombia y por autoridad de la ley,  
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Resuelve 

 

1. Ordenar la práctica del avaluó de los daños que se causen por la imposición de la 

servidumbre y tasar la indemnización a que haya ligar, en aplicación al numeral 5° del 

artículo 2.2.3.7.5.3. del decreto 1073 de 2015 

 

2. Oficiar al Instituto Geográfico Agustín Codazzi (IGAC) para que envié un listado 

actualizado de expertos en la materia, para efectuar la designación correspondiente, 

otorgándole para ello diez (10) días contados a partir de la notificación de este proveído. 

Líbrese la comunicación respectiva. 

 

Notifíquese (4),  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Diecinueve (19) de mayo de 2023. 

Por anotación en Estado No.42 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                      

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Mayo dieciocho (18) de dos mil veintitrés (2023) 

       

          Proceso: Verbal-Servidumbre 

          Radicación: 2022-1252 

 

Avocado el conocimiento del presente asunto por parte de este Despacho, corresponde 

entonces continuar con el trámite correspondiente, es decir, emitir decisión entorno al 

enteramiento del auto que admitió la demanda a la parte pasiva.  

 

Así las cosas, para todos los efectos legales, téngase en cuenta que los demandados 

Clara Luz Márquez Zárate, Estella Márquez Zárate, Rafaela María Márquez y Welber 

Rafael Peñaloza Márquez en representación de Daishit Peñaloza Márquez, Enelsy 

Peñaloza Márquez y Jarieth Peñaloza Márquez según poder allegado, se notificaron 

de manera personal del auto que admitió la demanda, según da cuenta el acta de fecha 

23 de enero del 2019 que reposa a folio 93 del expediente digital. Sin embargo, dentro 

del término otorgado por la ley no contestaron la demanda ni se opusieron a las 

pretensiones de esta; no obstante, los términos se encuentran más que vencidos para 

asumir dicha conducta. 

 

De la misma manera, téngase en cuenta que los demandados Nohora Deybis 

Peñaloza Márquez y Rafael Francisco Peñaloza Márquez mediante poder otorgado 

a su hermano el demandado Welber Rafael Peñaloza Márquez, se notificaron de 

manera personal del auto que admitió la demanda, según da cuenta el acta de fecha 26 

de febrero del 2019 que reposa a folio 95 del expediente digital. Sin embargo, dentro 

del término otorgado por la ley no contestaron la demanda ni se opusieron a las 

pretensiones de esta; no obstante, los términos se encuentran más que vencidos para 

asumir dicha conducta. 

 

Por último, téngase en cuenta que la demandada Levis del Socorro Márquez, se 

notificó de manera personal del auto que admitió la demanda, según da cuenta el acta 

de fecha 25 de enero del 2019 que reposa a folio 95 del expediente digital, quien, dentro 

del término de traslado contestó la demanda y solicitó la designación de peritos a fin de 

que presenten dictamen pericial.  
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Notifíquese (4),  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Diecinueve (19) de mayo de 2023. 

Por anotación en Estado No.42 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                      

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Mayo dieciocho (18) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso: Ejecutivo- Pagaré 

Radicación:2022-1426 

  

Atendiendo el pedimento efectuado por la parte ejecutante en el escrito de medidas 

cautelares, el Despacho, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 599 del Código 

General del Proceso, dispone: 

 

Decretar el embargo y retención de las sumas de dinero que se encuentren 

depositadas en cuentas corrientes, cuentas de ahorros, CDT´S o cualquier otro 

concepto de propiedad de la demandada. 

  

En consecuencia, por Secretaría ofíciese a las entidades bancarias mencionadas en el 

escrito de medidas cautelares, indicándoseles que los dineros producto del presente embargo 

deberán depositarlos en el Banco Agrario de Colombia, sección de depósitos judiciales, a la 

cuenta N° 110012051013, a órdenes del Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá, y para el presente proceso. Prevéngaseles que de lo 

contrario responderán por dichos valores e incurrirán en multa de dos a cinco salarios mínimos 

mensuales.  

 

Limítense las anteriores medidas a la suma de $47’000.000. 

 

Notifíquese,  

 

 
 

 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Diecinueve (19) de mayo de 2023. 

Por anotación en Estado No.42 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                      

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros



Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Mayo dieciocho (18) de dos mil veintitrés (2023) 

       

          Proceso: Ejecutivo-Pagaré 

          Radicación: 2022-1460 

 

Para todos los efectos legales, téngase en cuenta que el demandado Manuel Fernando 

Peña Carrero, se notificó de manera personal del auto que libró mandamiento de pago, 

según da cuenta el acta de fecha 24 de febrero del 2023 que reposa a folio 04 del 

expediente digital. Sin embargo, dentro del término otorgado por la ley no contestó la 

demanda ni se opuso a la prosperidad de las pretensiones mediante la formulación de 

excepciones; no obstante, los términos se encuentran más que vencidos para asumir 

dicha conducta. 

 

Sin embargo, previo a continuar con el trámite procesal correspondiente, se pone en 

conocimiento de la parte actora la comunicación que el demandado allegó mediante 

correo electrónico el pasado 24 de febrero de 2023, a fin de que, dentro del término 

de ejecutoria de la presente providencia, manifieste lo que considere pertinente.  

 

Notifíquese,  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Diecinueve (19) de mayo de 2023. 

Por anotación en Estado No.42 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                      

Firmado Por:



Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

            Mayo dieciocho (18) de dos mil veintitrés (2023)                          

         

     Proceso:  Ejecutivo-Cánones de Arrendamiento

     Radicación: 2023-0094 

  

Atendiendo el pedimento efectuado por la parte ejecutante en el escrito de medidas 

cautelares, el Despacho, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 599 del Código 

General del Proceso, dispone: 

 

Único: Decretar el embargo y retención de las sumas de dinero que se 

encuentren depositadas en cuentas corrientes, cuentas de ahorros, CDT´S o 

cualquier otro concepto de propiedad de las demandadas Colección Indígena 

S.A.S., Precoarte S.A.S. y Precoartes S.A.S. 

  

En consecuencia, por Secretaría ofíciese a las entidades bancarias mencionadas en el 

escrito de medidas cautelares, indicándoseles que los dineros producto del presente embargo 

deberán depositarlos en el Banco Agrario de Colombia, sección de depósitos judiciales, a la 

cuenta N° 110012051013, a órdenes del Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá, y para el presente proceso. Prevéngaseles que de lo 

contrario responderán por dichos valores e incurrirán en multa de dos a cinco salarios mínimos 

mensuales.  

 

Limítense las anteriores medidas a la suma de $33’000.000,oo. 

 

Notifíquese,  

 

 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Diecinueve (19) de mayo de 2023. 

Por anotación en Estado No.42 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                      

Firmado Por:



Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

      Mayo dieciocho (18) de dos mil veintitrés (2023)                          

         

     Proceso:  Ejecutivo-Cánones de Arrendamiento

     Radicación: 2023-0094 

  

Toda vez que los documentos allegados para la ejecución cumplen con los requisitos 

establecidos en los artículos 82 a 84, 422, 424 y 430 del Código General del Proceso, 

el Despacho dispone librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía 

a favor de Seguros Comerciales Bolívar S.A., en contra de Colección Indígena 

S.A.S., Precoarte S.A.S. y Precoartes S.A.S., por las siguientes sumas de dinero: 

 

1. Por la suma de $21’334.237, por concepto de saldo de canon de arrendamiento 

comprendidos entre el 5 de marzo de 2021 y el 5 de diciembre de 2021, 

contenidos en el contrato de arrendamiento allegado como base de recaudo y 

que fue subrogado a la aquí demandante.  

 

2. Por la suma de $660.000 por concepto de cuotas de administración causadas y 

no pagadas comprendidas entre el 5 de septiembre del 2021 y el 5 de diciembre 

del 2021.  

 

3. Se niega el mandamiento de pago por concepto de cláusula penal, comoquiera 

que preliminarmente deberá estar declarado el incumplimiento por parte de la 

demandada y, adicionalmente, dicha suma de dinero no se encuentra 

relacionada en la subrogación que efectuó la demandante.  

 

4. Sobre costas se resolverá en la oportunidad procesal correspondiente. 

 

Notifíquese este proveído a los ejecutados, advirtiéndoseles que disponen del término 

de cinco (05) días para pagar la obligación o de diez (10) días para proponer 

excepciones de mérito. 

 

Reconózcasele personería a la abogada Catalina Rodríguez Arango, para que actúe 

como apoderada judicial de la parte demandante, en las condiciones y para los fines 

del poder conferido. 
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Se le recuerda a los usuarios que el correo institucional de este Despacho es 

j13pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co   

 

Notifíquese (2),  

 

 Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Diecinueve (19) de mayo de 2023. 

Por anotación en Estado No.42 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                      

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

mailto:j13pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Mayo dieciocho (18) de dos mil veintitrés (2023)                             

         

       Proceso:  Ejecutivo-Pagaré 

       Radicación:  2023-0106 

 

Atendiendo el pedimento efectuado por la apoderada judicial del ejecutante en el escrito 

de medidas cautelares, el Despacho, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 599 

del Código General del Proceso, dispone: 

 

Decretar el embargo y retención de la quinta parte que exceda el salario mínimo que la 

demandada perciba como empleada del Consorcio Fopep. Lo anterior, de conformidad 

con lo preceptuado en el artículo 155 del Código Sustantivo del Trabajo.  

 

En consecuencia, por Secretaría ofíciese al pagador del Consorcio Fopep indicándole 

que los dineros producto del presente embargo deberá depositarlos en el Banco 

Agrario de Colombia, sección de depósitos judiciales, a la cuenta N° 110012051013, 

a órdenes del Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Bogotá, y para el presente proceso. Se le previene que de lo contrario responderán por 

dichos valores e incurrirán en multa de dos a cinco salarios mínimos mensuales.  

 

Limítense las anteriores medidas a la suma de $33’000.000. 

 

Notifíquese (2),  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Diecinueve (19) de mayo de 2023. 

Por anotación en Estado No.42 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                      



Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d199283fbbc8ad506ab3baba7f4f486d33d14b5cdb8f629a01616991cdb95d2e

Documento generado en 18/05/2023 06:36:33 PM
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Mayo dieciocho (18) de dos mil veintitrés (2023)                             

         

        Proceso: Ejecutivo-Pagaré  

                                   Radicación: 2023-0106 

 

Toda vez que los documentos allegados para la ejecución cumplen con los requisitos 

establecidos en los artículos 82 a 84, 422, 424 y 430 del Código General del Proceso, 

el Despacho dispone librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía 

a favor del Asercoopi-Alianza de Servicios Multiactivos Cooperativos contra Dora 

Aide Villada Posada, por las siguientes sumas de dinero: 

 

Pagaré N° 17517 

 

1. Por la suma de $14’648.676, por concepto de las cuotas de capital causadas y 

no pagadas desde el 31 de octubre del 2020 al 31 de diciembre del 2022.  

 

2. Por los intereses moratorios, liquidados a la tasa máxima legal establecida por 

la Superintendencia Financiera sobre la suma de dinero expresada en el numeral 

primero, causados a partir del 1 de noviembre del 2020 y hasta el día que se 

verifique su pago total. 

 

3. Por la suma de $7’324.338, por concepto de capital acelerado.  

 

4. Por los intereses moratorios, liquidados a la tasa máxima legal establecida por 

la Superintendencia Financiera sobre la suma de dinero expresada en el numeral 

anterior, causados a partir de la presentación de la demanda y hasta el día que 

se verifique su pago total. 

 

5. Sobre costas se resolverá en la oportunidad procesal correspondiente. 

 

Notifíquese este proveído a los ejecutados, advirtiéndoseles que disponen del término 

de cinco (05) días para pagar la obligación o de diez (10) días para proponer 

excepciones de mérito. 
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Reconózcasele personería a la abogada Janier Milena Velandia Pineda, para que 

actúe como apoderada judicial de la parte demandante.  

 

Se le recuerda a los usuarios que el correo institucional de este Despacho es 

j13pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co   

 

Notifíquese (2),  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Diecinueve (19) de mayo de 2023. 

Por anotación en Estado No.42 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                      

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 3bcc3d0623b1fa5450f292da3c7ef853a06ca9f7f166b3f36d2a7f38b9520008
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

            Mayo dieciocho (18) de dos mil veintitrés (2023)                          

         

     Proceso:  Ejecutivo-Pagaré   

     Radicación: 2023-0112 

  

Atendiendo el pedimento efectuado por la parte ejecutante en el escrito de medidas 

cautelares, el Despacho, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 599 del Código 

General del Proceso, dispone: 

 

Único: Decretar el embargo y retención de las sumas de dinero que se 

encuentren depositadas en cuentas corrientes, cuentas de ahorros, CDT´S o 

cualquier otro concepto de propiedad del demandado Wilmar Darley Ayala 

Gómez. 

  

En consecuencia, por Secretaría ofíciese a las entidades bancarias mencionadas en el 

escrito de medidas cautelares, indicándoseles que los dineros producto del presente embargo 

deberán depositarlos en el Banco Agrario de Colombia, sección de depósitos judiciales, a la 

cuenta N° 110012051013, a órdenes del Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá, y para el presente proceso. Prevéngaseles que de lo 

contrario responderán por dichos valores e incurrirán en multa de dos a cinco salarios mínimos 

mensuales.  

 

Limítense las anteriores medidas a la suma de $8’600.000. 

 

Notifíquese,  

 

 
 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Diecinueve (19) de mayo de 2023. 

Por anotación en Estado No.42 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                      

Firmado Por:



Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 7f1a4f96f8f70f595c1e3d5ff860d4a4803a8fc978a89b7d478463e63774b6d6

Documento generado en 18/05/2023 06:36:31 PM
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
Mayo dieciocho (18) de dos mil veintitrés (2023)                             

         

        Proceso: Ejecutivo-Pagaré  

                                   Radicación: 2023-0112 

 

Toda vez que los documentos allegados para la ejecución cumplen con los requisitos 

establecidos en los artículos 82 a 84, 422, 424 y 430 del Código General del Proceso, 

el Despacho dispone librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía 

a favor del Credivalores-Crediservicios S.A.S. contra Wilmar Darley Ayala Gómez, 

por las siguientes sumas de dinero: 

 

Pagaré Sin Número 

 

1. Por la suma de $5’722.453, por concepto del capital en mora contenido en el 

pagaré allegado.  

 

2. Por los intereses moratorios, liquidados a la tasa máxima legal establecida por 

la Superintendencia Financiera sobre la suma de dinero expresada en el numeral 

primero, causados a partir del 6 de agosto del 2021 y hasta el día que se verifique 

su pago total. 

 

3. Sobre costas se resolverá en la oportunidad procesal correspondiente. 

 

Notifíquese este proveído a los ejecutados, advirtiéndoseles que disponen del término 

de cinco (05) días para pagar la obligación o de diez (10) días para proponer 

excepciones de mérito. 

 

Reconózcasele personería al abogado Juan Diego Cossio Jaramillo, para que actúe 

como apoderado judicial de la parte demandante.  

 

Se le recuerda a los usuarios que el correo institucional de este Despacho es 

j13pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co   

 

Notifíquese (2),  

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Diecinueve (19) de mayo de 2023. 

Por anotación en Estado No.42 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                      

mailto:j13pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 881a741714d263e8909ee23a9ca7688da38e462663216d145da8638320ed0449

Documento generado en 18/05/2023 06:36:30 PM
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Mayo dieciocho (18) de dos mil veintitrés (2023)                             

         

Proceso: Ejecutivo- Pagaré 

Radicación: 2023-0114 

  

No obstante haberse inadmitido la demanda mediante auto de fecha 23 de marzo de 

2023, presentando la actora subsanación dentro del término concedido, de la cual el 

Despacho no tiene reparo alguno, se advierte del estudio dado al expediente la 

necesidad de otorgar judicialmente un término de cinco (05) días a la actora, contados 

a partir de la notificación de este auto por anotación en el estado, para que, so pena de 

rechazo, subsane lo siguiente: 

 

1. Aclare al Despacho si el pago fue acordado por instalamentos y si se está 

haciendo efectiva la cláusula aceleratoria. En caso afirmativo se deben adecuar 

las pretensiones de la demanda, fijando el monto correspondiente al saldo insoluto 

a pagar, de manera independiente de las cuotas exigibles y no satisfechas, a 

efectos de poder aplicar los intereses de mora sobre los componentes de capital 

de las cuotas vencidas a partir de su fecha de exigibilidad y sobre el saldo insoluto 

desde la fecha de presentación de la demanda. Adjuntando para tal fin la tabla de 

amortización de la obligación 

 

2. Se advierte a la parte interesada que debe allegar nuevamente el escrito integral 

de la demanda, ajustando los hechos, pretensiones y demás acápites pertinentes, 

atendiendo las indicaciones dadas por el Despacho anteriormente.  

 

Notifíquese,  
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Diecinueve (19) de mayo de 2023. 

Por anotación en Estado No.42 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                      

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros



Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c4f4cc4ef6e7392cd52f50526b77361909f7c05435d81009d1972b0b8f0a7732
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

            Mayo dieciocho (18) de dos mil veintitrés (2023)                          

         

     Proceso:  Ejecutivo- Cánones de Arrendamiento

     Radicación: 2023-0120 

  

Atendiendo el pedimento efectuado por la parte ejecutante en el escrito de medidas 

cautelares, el Despacho, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 599 del Código 

General del Proceso, dispone: 

 

Único: Decretar el embargo y retención de las sumas de dinero que se 

encuentren depositadas en cuentas corrientes, cuentas de ahorros, CDT´S o 

cualquier otro concepto de propiedad de la demandada Yudeily del Valle Márquez 

Aguey 

  

En consecuencia, por Secretaría ofíciese a las entidades bancarias mencionadas en el 

escrito de medidas cautelares, indicándoseles que los dineros producto del presente embargo 

deberán depositarlos en el Banco Agrario de Colombia, sección de depósitos judiciales, a la 

cuenta N° 110012051013, a órdenes del Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá, y para el presente proceso. Prevéngaseles que de lo 

contrario responderán por dichos valores e incurrirán en multa de dos a cinco salarios mínimos 

mensuales.  

 

Limítense las anteriores medidas a la suma de $300.000 

 

Notifíquese,  

 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Diecinueve (19) de mayo de 2023. 

Por anotación en Estado No.42 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                      

Firmado Por:



Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 51151aab2fe95f7694a691c58388344307f4ba87f5486585ee011912fb8a0f79

Documento generado en 18/05/2023 06:36:29 PM
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

      Mayo dieciocho (18) de dos mil veintitrés (2023)                          

         

     Proceso:  Ejecutivo-Cánones de Arrendamiento

     Radicación: 2023-0120 

  

Toda vez que los documentos allegados para la ejecución cumplen con los requisitos 

establecidos en los artículos 82 a 84, 422, 424 y 430 del Código General del Proceso, 

el Despacho dispone librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía 

a favor de Clip Inmobiliario S.A.S. en contra de Yudeily del Valle Márquez Aguey, 

por las siguientes sumas de dinero: 

 

1. Por la suma de $136.667, por concepto de saldo de canon de arrendamiento del 

mes de septiembre del 2022. 

 

2. Por los intereses de mora sobre el valor indicado en el numeral anterior, desde 

la fecha de su exigibilidad hasta la fecha en que se acredite el pago.  

 

3. Se niega el mandamiento de pago por concepto de cláusula penal, comoquiera 

que preliminarmente deberá estar declarado el incumplimiento por parte de la 

demandada, esto es, deberá iniciarse la acción declarativa correspondiente.   

 

4. Sobre costas se resolverá en la oportunidad procesal correspondiente. 

 

Notifíquese este proveído a los ejecutados, advirtiéndoseles que disponen del término 

de cinco (05) días para pagar la obligación o de diez (10) días para proponer 

excepciones de mérito. 

 

Reconózcasele personería a la abogada Sandra Milena Garzón Hincapié, para que 

actúe como apoderada judicial de la parte demandante, en las condiciones y para los 

fines del poder conferido. 

 

Se le recuerda a los usuarios que el correo institucional de este Despacho es 

j13pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co   

 

Notifíquese (2),  

mailto:j13pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Diecinueve (19) de mayo de 2023. 

Por anotación en Estado No.42 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                      

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 46bfddbb12a04cb6f49c3ece523071b69f2fe95efc59871905316704cc3fe95f

Documento generado en 18/05/2023 06:36:28 PM
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Mayo dieciocho (18) de dos mil veintitrés (2023)                             

         

Proceso: Ejecutivo- Pagaré 

Radicación: 2023-0126 

  

No obstante haberse inadmitido la demanda mediante auto de fecha 23 de marzo de 

2023, presentando la actora subsanación dentro del término concedido, de la cual el 

Despacho no tiene reparo alguno, se advierte del estudio dado al expediente la 

necesidad de otorgar judicialmente un término de cinco (05) días a la actora, contados 

a partir de la notificación de este auto por anotación en el estado, para que, so pena de 

rechazo, subsane lo siguiente: 

 

1. Aclare al Despacho si el pago fue acordado por instalamentos y si se está 

haciendo efectiva la cláusula aceleratoria. En caso afirmativo se deben adecuar 

las pretensiones de la demanda, fijando el monto correspondiente al saldo insoluto 

a pagar, de manera independiente de las cuotas exigibles y no satisfechas, a 

efectos de poder aplicar los intereses de mora sobre los componentes de capital 

de las cuotas vencidas a partir de su fecha de exigibilidad y sobre el saldo insoluto 

desde la fecha de presentación de la demanda. Adjuntando para tal fin la tabla de 

amortización de la obligación 

 

2. Se advierte a la parte interesada que debe allegar nuevamente el escrito integral 

de la demanda, ajustando los hechos, pretensiones y demás acápites pertinentes, 

atendiendo las indicaciones dadas por el Despacho anteriormente.  

 

Notifíquese,  
 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Diecinueve (19) de mayo de 2023. 

Por anotación en Estado No.42 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                      

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros



Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 81a37f0ecf8484fee1030d83b9113445e279a323faa5da7e1ebfe200705a98c3

Documento generado en 18/05/2023 06:36:27 PM
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Mayo dieciocho (18) de dos mil veintitrés (2023)                             

         

Proceso: Ejecutivo- Pagaré 

Radicación: 2023-0140 

  

No obstante haberse inadmitido la demanda mediante auto de fecha 23 de marzo de 

2023, presentando la actora subsanación dentro del término concedido, de la cual el 

Despacho no tiene reparo alguno, se advierte del estudio dado al expediente la 

necesidad de otorgar judicialmente un término de cinco (05) días a la actora, contados 

a partir de la notificación de este auto por anotación en el estado, para que, so pena de 

rechazo, subsane lo siguiente: 

 

Allegue las certificaciones de pago del seguro de vida que se pretende ejecutar y 

que fue informado en la subsanación de la demanda.  

 

Notifíquese,  
 

 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Diecinueve (19) de mayo de 2023. 

Por anotación en Estado No.42 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                      



Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: fb49463aefacc55084fd0718787a6e5ac913be743d7b4b75e5a7f84e12cf28c8
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

            Mayo dieciocho (18) de dos mil veintitrés (2023)                          

         

     Proceso:  Ejecutivo- Pagaré   

     Radicación: 2023-0162 

  

Atendiendo el pedimento efectuado por la parte ejecutante en el escrito de medidas 

cautelares, el Despacho, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 599 del Código 

General del Proceso, dispone: 

 

Único: Decretar el embargo y retención de las sumas de dinero que se 

encuentren depositadas en cuentas corrientes, cuentas de ahorros, CDT´S o 

cualquier otro concepto de propiedad de la demandada Yuly Andrea González. 

  

En consecuencia, por Secretaría ofíciese a las entidades bancarias mencionadas en el 

escrito de medidas cautelares, indicándoseles que los dineros producto del presente embargo 

deberán depositarlos en el Banco Agrario de Colombia, sección de depósitos judiciales, a la 

cuenta N° 110012051013, a órdenes del Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá, y para el presente proceso. Prevéngaseles que de lo 

contrario responderán por dichos valores e incurrirán en multa de dos a cinco salarios mínimos 

mensuales.  

 

Limítense las anteriores medidas a la suma de $9’500.000 

 

Notifíquese,  

 
 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Diecinueve (19) de mayo de 2023. 

Por anotación en Estado No.42 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                      

Firmado Por:



Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 6ef4b03b750d9e4f48f4ed598bf64b15f5e73cb3aeced7dd1e38a45580e40f8b
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Mayo dieciocho (18) de dos mil veintitrés (2023)                             

         

        Proceso: Ejecutivo-Pagaré  

                                   Radicación: 2023-0162 

 

Toda vez que los documentos allegados para la ejecución cumplen con los requisitos 

establecidos en los artículos 82 a 84, 422, 424 y 430 del Código General del Proceso, 

el Despacho dispone librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía 

a favor de Cooperativa de Empleados de Cafam “Coopcafam” contra Yuly Andrea 

González, por las siguientes sumas de dinero: 

 

Pagaré No. 4073082 

 

1. Por la suma de $5’285.368, por concepto del capital en mora contenido en el 

pagaré allegado.  

 

2. Por la suma de $853.906, por concepto de intereses remuneratorios respecto de 

la suma indicada en el numeral anterior.  

 

3. Por los intereses moratorios, liquidados a la tasa máxima legal establecida por 

la Superintendencia Financiera sobre la suma de dinero expresada en el numeral 

primero, causados a partir del 25 de octubre del 2022 y hasta el día que se 

verifique su pago total. 

 

4. Sobre costas se resolverá en la oportunidad procesal correspondiente. 

 

Notifíquese este proveído a los ejecutados, advirtiéndoseles que disponen del término 

de cinco (05) días para pagar la obligación o de diez (10) días para proponer 

excepciones de mérito. 

 

Reconózcasele personería al abogado Richard Giovanny Suárez Torres, para que 

actúe como apoderado judicial de la parte demandante.  

 

Se le recuerda a los usuarios que el correo institucional de este Despacho es 

j13pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co   

mailto:j13pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Notifíquese (2),  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Diecinueve (19) de mayo de 2023. 

Por anotación en Estado No.42 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                      

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 3fe6ec5af8588a9cc1655ef999a75582272457444ed3bdcd6f1b39d7b9103e1c
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 j13pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

 

Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

      Proceso: Restitución Inmueble  

      Radicación: 2023-0436 

 

Toda vez que los documentos allegados cumplen con los requisitos establecidos en los 

artículos 82, 83, 84 y 384 del Código General del Proceso, el Despacho,  

 

RESUELVE 

 

Primero: Admitir la presente demanda de restitución de bien inmueble arrendado 

formulada por la señora Inmobiliaria Conficasa Ltda, a través de 

apoderado judicial, contra Juan Carlos Mesa Acosta y Carlos Andrés 

Ibagué Barragán.  

 

Segundo: Tramítese esta demanda por el procedimiento verbal sumario, por tratarse 

de un asunto de mínima cuantía, de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 390 del Código General del Proceso. 

 

Tercero: De la demanda y sus anexos córrase traslado a la demandada por el término 

legal de diez (10) días, conforme lo dispone el artículo 391 ut-supra, y 

notifíquesele de esta providencia en la forma prevista en los artículos 291 y 

292 del Código General del Proceso, o con apego a la Ley 2213 de 13 de 

junio de 2022, según sea el caso.  

 

Cuarto: Reconocer personería a la abogada Sonia Farfán Guzmán, para que actúe 

como apoderada judicial de la demandante, en las condiciones y para los 

fines del poder conferido. 

 

Quinto:  A efectos de practicar las medidas cautelares solicitadas, préstese caución 

por la suma de $2’000.000. 
 

Notifíquese,   

 

 CESAR RODRIGUEZ PIÑEROS  

       Juez 

 

 

 

mailto:j13pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Carrera 10 No. 19-65 Piso 11 - Edificio Camacol 

 j13pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de mayo de 2023. 

Por anotación en Estado No 41 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                      

mailto:j13pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Mayo dieciocho (18) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:  Ejecutivo 

      Radicación: 2023-0465 

 

Atendiendo el pedimento efectuado por la parte ejecutante en el escrito de medidas 

cautelares, el Despacho, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 599 del Código 

General del Proceso, dispone: 

  

Único: Decretar el embargo y posterior secuestro de la cuota parte del bien 

inmueble distinguido con el folio de matrícula inmobiliaria N°50C-1898012, 

denunciado como propiedad del demandado. 

 

Así las cosas, se ordena oficiar a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 

de la zona respectiva, para lo de su cargo. 

 

Notifíquese «2», 

 

 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Diecinueve (19) de mayo de 2023. 

Por anotación en Estado No.42 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                      

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Mayo dieciocho (18) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:  Ejecutivo 

      Radicación: 2023-0465 

 

Toda vez que los documentos allegados cumplen con los requisitos establecidos en los 

artículos 82 a 84, 422, 424 y 430 del Código General del Proceso, el Despacho dispone 

librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor del Fondo 

de Empleados del Banco Popular y Filiales «Fempopular», en contra de Juan Carlos 

Rodríguez Paramo, por las siguientes sumas de dinero:  

 

Pagaré No. 191000367 

 

1. Por la suma de $14’050.000, por concepto de capital insoluto. 

 

2. Por los intereses moratorios, liquidados a la tasa máxima legal establecida por 

la Superintendencia Financiera sobre la suma de dinero expresada en el numeral 

anterior, causados a partir del 01 de abril de 2022 y hasta el día que se verifique 

su pago total. 

 

3. Sobre costas se resolverá en la oportunidad procesal correspondiente. 

 

Notifíquese este proveído a la ejecutada, advirtiéndosele que dispone del término de 

cinco (05) días para pagar la obligación o de diez (10) días para proponer excepciones 

de mérito. 

 

Reconózcasele personería al abogado Leonardo Sánchez Giraldo, para que actúe 

como apoderado de la parte ejecutante, en las condiciones y para los fines del poder 

conferido. 

 

Se les recuerda a los usuarios que el correo institucional de este Despacho es 

j13pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Notifíquese «2», 

 

 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Diecinueve (19) de mayo de 2023. 

Por anotación en Estado No.42 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                      

mailto:j13pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Mayo dieciocho (18) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:  Ejecutivo 

      Radicación: 2023-0469 

 

Con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite la 

presente demanda, so pena de rechazo, para que en el término de cinco (5) días 

contados a partir de la notificación del presente auto por anotación en el estado, el 

apoderado de la parte actora:  

 

1. Aporte un nuevo escrito de demanda dirigido al juez de conocimiento y 

debidamente suscrito. 

 

2. Excluya la pretensión segunda, puesto que no se accede al cobro de los 

intereses de plazo en los términos solicitados, puesto que no se pactaron. 

 

3. Manifieste bajo la gravedad del juramento, que el título valor original, relacionado 

en el acápite de pruebas y cuya copia digitalizada se adjuntó, se encuentra en 

su poder y que está en capacidad de allegarlo cuando el Despacho lo requiera. 

 

4. Dé cumplimiento a lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 8º de la Ley 

2213 de 2022, esto es, manifestando bajo la gravedad del juramento, que se 

entenderá prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio 

suministrado corresponde al utilizado por el demandado, informando la forma 

como lo obtuvo y allegando las evidencias correspondientes, particularmente las 

comunicaciones remitidas a la persona a notificar. 

 

5. Se advierte a la parte interesada, que se ha dispuesto la necesidad de presentar 

nuevamente el escrito integral de la demanda, con el fin de ajustar los hechos y 

demás acápites pertinentes, tomando en cuenta las indicaciones previamente 

otorgadas por el Despacho. 

 

Notifíquese, 

 

 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Diecinueve (19) de mayo de 2023. 

Por anotación en Estado No.42 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                      



Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Mayo dieciocho (18) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:  Ejecutivo 

      Radicación: 2023-0471 

 

Concretamente, en el presente asunto el demandante pretende el cobro de la suma de 

dinero contenido en el Pagare No.1, a cargo del extremo aquí demandado. 

 

Sin embargo, se advierte que dicho documento no cumple con las exigencias del 

artículo 422 del Código General del Proceso para ser considerado título ejecutivo, ya 

que de él no se extrae a plenitud una obligación clara, expresa y exigible. 
 

Después de una minuciosa revisión del contenido del pagaré en cuestión, se ha llegado 

a la conclusión de que no existe evidencia alguna que corrobore la afirmación del gestor 

judicial acerca de la exigibilidad de la obligación; esto se debe a que el documento 

en cuestión no cuenta con una fecha de vencimiento; por lo tanto, no se puede inferir 

que se trate de una obligación exigible, ya que, aunque la parte demandante ha 

informado la forma en que debe ser pagada la obligación, si bien en los hechos de la 

demanda mencionan tanto el monto adeudado, como la forma de pago, es importante 

destacar que esto contradice el principio de literalidad que caracteriza a los títulos 

valores. 

 

De esta manera, al no contener el documento allegado como base de la ejecución una 

obligación clara, expresa y exigible a cargo del demandado, lo propio es negar lo 

requerido con la presente demandada. 
 

En consecuencia, el Despacho niega el mandamiento de pago solicitado y dispone la 

devolución de la demanda y sus anexos a favor y a cargo de la parte actora, dejándose 

las constancias del caso.                      

 

Notifíquese, 

 

 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Diecinueve (19) de mayo de 2023. 

Por anotación en Estado No.42 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                      



Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Mayo dieciocho (18) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:  Ejecutivo 

      Radicación: 2023-0481 

 

Con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite la 

presente demanda, so pena de rechazo, para que en el término de cinco (5) días 

contados a partir de la notificación del presente auto por anotación en el estado, el 

apoderado de la parte actora:  

 

1. Aporte un nuevo escrito de demanda dirigido al juez de conocimiento y 

debidamente suscrito. 

 

2. Allegue el poder conferido por el Grupo Jurídico Peláez y Co S.A.S., conforme 

lo previsto en el artículo 5º de la Ley 2213 de 13 de junio de 2022, es decir, 

indicando expresamente la dirección de correo electrónico del abogado y 

acreditando que coincide con la inscrita en la Unidad de Registro Nacional de 

Abogados (URNA). 

 

3. Acredite que el mandato fue remitido por el demandante desde su correo 

electrónico, de conformidad con el artículo 5º, inciso tercero de la citada Ley.  

 

4. Aclare al Despacho el valor de la obligación contenida en el pagaré, puesto que 

en la solicitud de crédito se solicitó por parte del ejecutado los productos 

crediexpress y tarjeta de crédito dinners, y que la misma dista de manera 

significativa desde la fecha de la solicitud, es decir el 03 de diciembre de 2010, 

como se evidencia a continuación: 
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5. Presente en debida forma en el acápite de las pretensiones, teniendo en cuenta 

que se trata de pago por instalamentos y se está haciendo efectiva la cláusula 

aceleratoria, es decir, se debe fijar el monto correspondiente al saldo insoluto a 

pagar, de manera independiente de las cuotas exigibles y no satisfechas, a 

efectos de poder aplicar los intereses de mora, sobre los componentes de capital 

de las cuotas vencidas a partir de su fecha de exigibilidad y sobre el saldo 

Insoluto desde la fecha de presentación de la demanda. Adjuntando para tal fin 

la tabla de amortización de la obligación N° 2764292 

 

6. Manifieste bajo la gravedad del juramento, que el título valor original, relacionado 

en el acápite de pruebas y cuya copia digitalizada se adjuntó, se encuentra en 

su poder y que está en capacidad de allegarlo cuando el Despacho lo requiera. 

 

7. Se advierte a la parte interesada, que se ha dispuesto la necesidad de presentar 

nuevamente el escrito integral de la demanda, con el fin de ajustar los hechos y 

demás acápites pertinentes, tomando en cuenta las indicaciones previamente 

otorgadas por el Despacho. 

 

Notifíquese, 

 

 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Diecinueve (19) de mayo de 2023. 

Por anotación en Estado No.42 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                      

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Mayo dieciocho (18) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:  Ejecutivo 

      Radicación: 2023-0483 

 

Con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite la 

presente demanda, so pena de rechazo, para que en el término de cinco (5) días 

contados a partir de la notificación del presente auto por anotación en el estado, el 

apoderado de la parte actora:  

 

1. Aporte un nuevo escrito de demanda dirigido al juez de conocimiento y 

debidamente suscrito. 

 

2. Allegue el poder conferido, conforme lo previsto en el artículo 5º de la Ley 2213 

de 13 de junio de 2022, es decir, indicando expresamente la dirección de correo 

electrónico del abogado y acreditando que coincide con la inscrita en la Unidad 

de Registro Nacional de Abogados (URNA). 

 

3. Aclare al Despacho el valor de la obligación contenida en el pagaré, aportado 

como base de la ejecución, teniendo en cuenta que la misma dista de manera 

significativa del valor del desembolso solicitado por el ejecutado fechado el 30 

de julio de 2016, como se evidencia a continuación: 

 

 
 

4. Presente en debida forma en el acápite de las pretensiones, teniendo en cuenta 

que se trata de pago por instalamentos y se está haciendo efectiva la cláusula 

aceleratoria, es decir, se debe fijar el monto correspondiente al saldo insoluto a 

pagar, de manera independiente de las cuotas exigibles y no satisfechas, a 

efectos de poder aplicar los intereses de mora, sobre los componentes de capital 

de las cuotas vencidas a partir de su fecha de exigibilidad y sobre el saldo 
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Insoluto desde la fecha de presentación de la demanda. Adjuntando para tal fin 

la tabla de amortización de la obligación N° 7555371 

 

5. Se advierte a la parte interesada, que se ha dispuesto la necesidad de presentar 

nuevamente el escrito integral de la demanda, con el fin de ajustar los hechos y 

demás acápites pertinentes, tomando en cuenta las indicaciones previamente 

otorgadas por el Despacho. 

 

Notifíquese, 

 

 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Diecinueve (19) de mayo de 2023. 

Por anotación en Estado No.42 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                      
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